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Valledupar, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: AUREDITH BOLAÑOS PEDROZO  
DEMANDADOS: GRACIELA HERNANDEZ FELIZOLA 
RADICADO: 20001-31-05-004-2020-00048-00.  
 
Vista la nota secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
judicial del demandante, solicita el emplazamiento de la parte demandada, como 
quiera que realizo la notificación vía correo certificado a la dirección que suministro 
para la diligencia de notificación personal, siendo esta la calle 13B BIS N° 19D 63 
Barrio las flores en la ciudad de Valledupar. 
 
Sin embargo, se observa también, que el apoderado judicial del demandante, realizó 
también la notificación personal a la dirección CALLE 9 BIS N°19 C 28 Barrio 
ICHAWA de Valledupar, mas, sin embargo, en memorial radicado a este despacho 
el día 26 de marzo del año en curso, según alega el demandante solicitó cambio de 
dirección de notificación, pero no se avizora por el despacho memorial requiriendo 
lo dicho por el apoderado judicial. Por lo anterior, esta agencia de justicia requerirá 
en la parte resolutiva de esta providencia efectos de acceder a su solicitud de 
emplazamiento, para que el apoderado judicial del demandante, manifieste las 
direcciones de notificación para la diligencia de notificación que conoce y pretende 
sean reconocidas por el despacho como tales o en su defecto si desconoce alguna 
otra diferente a la aportada con el escrito de demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial del demandante, manifieste las 
direcciones de notificación para la diligencia de notificación que conoce y pretende 
sean reconocidas por el despacho como tales o en su defecto si desconoce alguna 
otra diferente a la aportada con el escrito de demanda. 
 
SEGUNDO: Una vez surtida la manifestación del apoderado judicial del 

demandante, ingrese nuevamente el proceso al despacho para continuar con el 

trámite de este proceso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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